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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
¿ a suscribe a este periódico en la Kedaccion, cusa de JOSÉ GÜNZALKZ IUOONDO,—calle de La Platería, u . ' 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados Los anuncios,se insertarán a ineuio real linea para los suscritores y un real linea para- los que no lo sean. 

ios Secretarios cuidarán de consermr los Boletines coleccionadas ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada aiio. 

Luego que las V r a . Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
fite correspondo n ol dislrílo, dispondrán i/ur se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde penn,tncceiÉá ¡insta el recibo del numero siijuienle. 

P A R T E O F I C I A L 

ü O B I K B N O D13 P R O V I N C I A . 

Orden público. 

Circular núm. á83 . 

Los Si'as. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependieates de mi 
autoridad, jirocederán á ia busca 
y captura de los autores del ro
bo verifleado en la Iglesia de Vi-
lleza, y demás personas en cuyo 
poder se hallen las alhajas que á 
«ontimwcion se expresan, ¡lonien-
do unos y otras á mi disposición 
caso Je ser habidos. Leou 20 de 
Setiembre de 1870.—El Gober
nador, Vicente Lobit. 

ALHAJAS BOBADAS. 

Un copón de plata, sobredo
rado en el interior, eon las sa
gradas formas, con su cortinado 
ó cubierta de seda, en el remate 
superior una crucecita pequeña 
de plata, su pe*o como d§ medía 
libra. 

Un cáliz también de plata, su 
•peso como de diez onzas, Uso. 

La corona de ¡a Virgen del 
Rosario, también de plata, peso 
una libra prdximanicnto. 

El rosario de la misma Vir
gen, con tres medallas de plata, 
dos pequeflas y una bastante 
grande. 

Gacela del 19 de Selieinbre. 

MIMSTEIUO m LA «OUER.XACIO.V 

lixposrcios, 

SEÑOR: Próxima á ler-

minarse por el Miuislerio de. b 

Gobcnmcion la división de las 

provincias en tiislrilos ¡jara las 

elecciones provinciales, lia lle

gado el cuso de proponer á 

V . A . las medidas oporlimas á 

fin de que con la mayor breve

dad posible se convoquen los 
colegios electorales, y consti-
luidos primero las Diputaciones 
y después los Ayuntamientos 
con arreglo al nuevo sistema, se 
apliquen m toda su extensión' 
las leyes de 20 de Agoslo últi
mo, ejerciendo las corporacio
nes populares la plenitud de 
atfibiiciones. que la Iteprcsen-
tacion iiacional lia. querido con
cederles. 

E l Ministro que suscribe 
hubiera deseado proponer á 
V . A . la eonrocacion de los co
legios para un término aun más 
próximo; pero firmemente de
cidido á no traspasar los l ími
tes de la autorización concedi
da por las Corles, juzga nece
sario ajustarse con toda fideli
dad á l o prescrito on la segun
da disposición transitoria de la 
ley electoral. S i por una parte 
no se debe perder un solo dia 
en trámites oeiosos,conviene por 
otra conservaren toda su inte
gridad todos ios plazos que esta
blecen las nuevas leyes, porque 
sólo de este modo ofrecerá la 
elección cuantas garant ías de
ben ponm' á cubierto el derecho 
de los electores. 

Las especiales circunslan-
cias de las islas Canarias y la 
dificultad de sus comunicacio
nes con la Pei.ínsula aconsejan 
dilatar para ellas el término 
legal; y en tal supuesto, el que 
suscribí' juzga oportuno propo

ner á V . A . que, haciendo uso 
de la facultad concedida en el 
segundo articulo transitorio de 
la ley electoral, se amplíe. por 
un mes respecto de aquella pro
vincia el plazo señalado á las 
demás para principiar las ope
raciones prévias de la elección. 

• Con propósito, pues, de cer
rar definitivamente el período 
de transición eu que se hallan 
las Diputaciones y los Ayunta
mientos, y á fin de plautear 
por completo las trascendenta
les reformas cootenidas en Jas 
nuevas leyes, el Ministro que 
saseribe, por acuerdo del Coo-
sejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación 
de V . A . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 17 de Setiembre 
de 1870 .—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María H i -
vero. 

DECRETO. 

En vista ile las razones qne 
me Ua expuesto el .Ministro do la 
GobcniHcion, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo si
guiente : 

Articulo 1.° ILn ol improro-
gabte término de 15 dias, con
tados desde la publicación del 
présenle ileereto, ibrinará cada 
Ayuntamiento las listas electora
les de su Municipio, tomando 
por base los úllimos empadrona-
inieutos con las rectificaciones 
necesarias. 

Art. 2.° Estas listas queda
rán expuestas al publico desde 

el (lia & hasta el 19 de Octubre 
próximo, en cuyo término po
dran presentar los interesados 
las reclamaciones que conside
ren procedentes.. 

Art. 5.' El Ayuntamiento re
solverá dichas recliimaciones in-
tesdel día í de ¡Voviembre. y de 
su acuerdo podrá apelarse á la 
Diputación provincial, la cual 
decidirá antes del 19 del mismo 
mes, 

Art. 4.° El plazo señalado 
en el art. 26 de ¡a ley electoral 
para que las Audiencias resuel
van en definitiva los recursos 
que el mismo establece se con
tará desde el 20 de Noviembre 
al i de Diciembre,ambos inclu
siva. 

Art, a.° Las listas ultimadas 
quedaran expuestas al público 
con 18 dias, cuando menos, de 
anticipación ¡i los en que se ve
rifiquen las elecciones munici
pales y provinciides. En el pri
mer iliu de elección y antes de 
constituirse la mesa provisional 
remiiirán los Alcaldes á los co
legios y secciones copia certifi
cada de las listas ultimadas en 
la parle correspondiente á sus 
respectivas demarcaciones, con 
lascólas y comproltaotes deque 
habla el art. 55 de la ley elec
toral. 

Art. 6.° Ultimadas las listas, 
los Ayuntamient'is repartirán á 
domicilio las papeletas que acre
diten el derecho electoral. 

Si algún elector no recibiese 
la suya cuatro dias ámes de ve-
rilicarse las elecciones, tendrá 
derecho n reclamarla en la Se
cretar/a del Ayuntamiento, pu-
diendo además hacer uso de la 
acción criminal determinada por 
el art. 31 de la ley electoral en 
los casos que el mismo previene. 

Art. 7." La división de las 
provincias en distritos para las 
próximas elecciones de Dipula-
dos provinciales se publicará eu 
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la Gacela por el Ministerio de la 
Ciohernncion ántes del 1." de 
Octubre prcximo. 

Ail- 8.° En los ocho prime
ros (lias del mismo mes, los 
Ayuntamientos practicarán y pu-
liíicarán en el Bolelin oficial de 
la provincia, y por medio de los 
periódicos locales ó por edictos 
en su defecto, la división del res
pectivo término municipal en seo 
ciones y colegios; teniendo en 
cuenta al vei iiicareste trabajo la 
tlivisioiidedistritoseiectoralesen 
aejuellos pueblos que deban tbr-
mar másde uno, según lo estable
cido en el an. ÍU déla ley pro
vincial do 20 de Agosto último. 

Art. 9 • Los vecinos y do
miciliados de cada término mu
nicipal podrán entablar basta el 
8 de Noviembre próximo las re
clamaciones que crean oportu
nas contra la división á que se 
refiere el articulo ¡interior 

Art. 10. El AyunUiniie. to 
exainiuará (lidias reclamacio
nes, y con su inibni'e las remi
tirá » la Diputación provincial, 
ucompaímiulo copia certiticada 
del acuerdo relativo á U divi
sión I'MIles del dia2'ldeNoviembre 

Art. 11. La Diputación pro
vincial, examinados los antece
dentes y rsclamaciones, resol-
vera lo que proceda sobre los 
puntos a que estas se contraigan, 
y comunicará su acuerdo ántes 
del dia 2 í do Diciembre. 

Art. i'2. Innicdiatnmente 
después de recibir los Ayunta
mientos el acuerdo n que se re
lieve el artículo anterior, publi
carán en la forma y sitios acos
tumbrados la división de cole
gios y secciones-

Art. lo. Los Ayuntamientos 
con ocho dias de anticipación al 
designado para las elecciones, 
acordaran y pubüeann el local 
donde hayan de verificarse en 
cada colegio ó sección. 

Art. 14. Los Gobernadores, 
oyendo á las Diputaciones pro
vinciales y en vista délos datos 
de población correspoinliuntes á 
cada localidad, publicarjn ántes 
del I." de Octubre un estado ex
presivo de los Concejales y Al
caldes que á cada Ayuutauiien-
10 correspondan, según el artí
culo 2 i de la ley miiuicipal MUI-
cionadn por las Cortes (joasüüi-
yentes, 

Art. lii. Las elecciones de 
Diputados provinciales se verifi
carán en los dias ". S, ü y 10 do 
Enero próximo, y las de Conce
jales en los dias 21, 02i. -illy -H 
del mismo mes. Los Uolieruu-
dores civiles liarán ias convoca
torias oportunas con la aulici-
paciou quu proviene «1 art. 100 
de la ley electoral. 

Art. 10. En la constitución 
de las mesas, así como en la vo
tación y escrutinio, se observa
rán las formalidades y términos 
prevenidos por los artículos SO 
al 92, 102 y 105 de la ley elec
toral. 

Art. 17. Los escrutinios ge
nerales de distritos en las elec
ciones municipales se verifica
rán el domingo siguiente n la 
elección. El término que se fija 
en el art. 86 d é l a ley electoral 
empezará á contarse desde el es • 
crutinio general, y la sesión ex
traordinaria á ([lie se refiere el 
8" de la misma ley S') verificará 
al dia siguiente de espirar el 
termino anterior. 

Art. 1S. Las atribuciones 
que las leyes electoral, muuici-
paly provinuiul, sancion.idai por 
las Cortes Constituyentes, con
ceden á la Comisión provincial 
en materia de elecciones se ejer
cerán por las actuales Diputa
ciones provinciales. 

Art. 19. Los plazos señala
dos en este decreto empezaián 
á contarse en Canarias un mes 
después del designado para los 
pueblos de la Pein'usula, verifi
cándose en aquellas islas las 
elecciones provincialos los dias 
9, 10, II y 12 do Febrero y las 
municipales el 2o, % í , 25 y '26 
del mismo mes. 

Dado en Madrid á diez y sie
te de Setiembre de mil ocho
cientos setenta. — F U A NCISCO 
SEItKANO El .Ministro de la 
Gobernaeion, Nicolás María Ri-
vero. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N . 

Sección de Obras públicas. 
A p m n m üii un cnuce pura recujer las 
ü ^ i l u a ilül rio MUIVJ. liasde el jiuiHoa 

iltil Tejur \le VlUíit'añB til pit<íllta 
úe YiilurcuW. 

¿isla ¡le los du iñus de las fincas que ha 
de ocufjitr la ej'CUcwn /JUCU Uis 
olirim Un dkUü tíáiíM. 
PJÚII). üo ól'ileu y iionlbroá y vccindail 

úü \üi l>TO)ili:tuhl)á. 

AYimtlUIECTO US VlLLkf \ S t . 
I I) Juna Pifian, i i i L i i n n . 
'¿ Llnquesu lie UceiU, nilininistradur 

b. Hulitiu li.irtlid, Ue I^ÜII, 
A v u s i w i w m ' i i un v u . u s A H . u u t ü o . 

Término de Villiirente. 
TOIUHS Vuelillo, ütí Vilinreiite. 

¿ Uunnin liy Viliíironte y Vijíat'iñe. 
•;> l>. Antonio L'ibu, VLUaieuttt. 
ti .Uartjué-i de l,1iit?nteuyutílü. 
7 Marttdwi du i» Vita. 
Ü MiitT|utíá ile l'ueiittíoyuelo. 
U I). Jujujiiiu Fernundez, de Mame. 

1D U-imlaU da lu Vi iu . 
i 1 Se ijrnüru. 
I^Címcejo da Viliiirunte. 
13 Htiru-itiiJ dü la Vi t ' i . 
II 0 . Antonio Lulio, da ViUureiUe, 
lüí ioncejü dtí VilUireute. 
l(i C imino concejil de Villareutü, 

2 — 
17 D. Joaquín Fernandez, de Marne, 
18 D. Antonia Lobo, de Villarente. 
1!) Marqués de l''nenleoyuelo. 
20 Heredad de la VIIH.' 
21 D. Francisco Llamazares, de V¡-

llarenle. 
22 Cabildo de Mansilla de las Millas. 
23 Marqués de Fueuteoytielo. 
24 D. Manuel lloldan. de Villumoros. 
2o Heredad de la Vita. 
26 1). Nicolás Hl. ' Diez, de León. 
27 Lupercio Alonso, 
28 l'ablode León v BrizuuU.de L*on. 

León !(> de Seliembre de 18711.= 

P. 0. de S. E. L D.. El Secretario in-
terinu, Marcelo llomiu-ruez. 

¿ t t t jwse insrrtn en este per'uHico 
oficial para conocimiento de los i.iltre -
sados y á (in de f(iie en el imin'ormiuble 
téririino de diez dias, contados desde U 
fecha cxchmred'este Bolelin, prestnlel
las reclainncinnes tí quu se crean con 
derecha de conftfmidnd <i lo disfiueslo 
por el nrf 4.' dt la ín; i/e 17 de JuH" 
de Ib'illi. sobre esprapittcvin farzas t 
León I ii de Aelieinlire le 1870.— til l ia-
berntidor, Vicente Lobit, 

La Ley proTÍsional T la de arbilrius municipaie^, huceu nbiliíaturin el 
payo de la cuota provincial en la Ijrpfjsit.iriu de la'llipntacion. Nu era p:»*!-
ble, por tanto, nombrar einploados fuera de la ca|Utal eucarirailíis di: la re
caudación, ¡i no ser que los Ayuntamientos couviuieriui eu satisf tCT 1.* re-
tribncinn que se les seflalára. Con estf objeto se Ciiii.-ii¡ró á ios Ayuutauiieu-
tos du Viliiifrauca y l'miten-aUrt si preferían pagar en esh' punto con ei reo ir-
go ile uno y medio por cíenlo en ias respectivas cuotas para remunerar al 
empleado que al efecto se nombrara, y á continuación se poueu los que bau 
contestado en sentido ufiruiativo, sin perjuicio de compreildei' mas adelante ¡i 
los que lo solicitaran. 

Ayuiuatiúeuto- que Inu cou-

veniilo (atgar en Ponfcrrada. 

CULTA 

pruvlaeiul. 

Escudos Mils. 

90» 219 
Í09 "SU 
81)3 049 

l.liÜ'J n a 
(¡(¡2 078 

l.UOÍl «a7 
4:19 S7lt 
«US 8UU 

1.I1J 751 
89!) 403 

» U S SiiO 
1102 Siül 
811 LIO 
iil¡7 560 
S'J.í i l 8 
2!)í 560 
büd 012 
So3 6U7 
800 3U8 
805 i í ó 
680 290 
010 Ü72 
liíu 317 
411 i i S 
403 0o9 
bU7 987 
üyi 0S1 
b41 U78 

RteAfiao 
del i l|2|.iir 100 
li l».or iv\ em-
¡.Itíriilu que se T O T A L . 

numbrií — 
Ksnulvs Mils. Eseit'/tis Mds. 

Alvares 
Cabañas Raras. . . . 
Castropodumc. . 
Congosto.. , . . , 
Cubillos 
Kiicineáo.. . . . . 
Fresnedo 
LH^O de Carucedo. . . 
Los Barrio; de Salas. . 
Molinaseca 
Pouftíl'i'nda 
Puente IJoin'm¡,'o Flurez. 
Toral de Merayo. . . 
Arganza 
lialboa 
líerlau{ja 
Ualidlu 
Uüuiponuraya. , . . 
(Jarracedelo 
Cornllon 
FabOro 
Oeucia , 
i'aradaseca. . 
Pórtela 
Saucedo 
Trubadelo 
Ve(;a de Kspinareda. , 
Yillailecanes 

TOTALES. . . . 21.00! 808 l l l l i 027 21.377 735 
Los que soliciten encargarse de recibir en Ponferrada las cuotas citadas, 

con el biiicfici') también inilicadn, elevarán sus solicitudes á ia iJipulacion en 
el ténmuu de 15 illas, para en su vista nombrar a quien se repule con mas 
merechniento- i i \ empleado que se nombre, quedaiu obligado: 

1. 0 A prestar lian/.» en tincas por valor de cinco mil pesetas, capitali
zando su renta al i por 100 pira g'iranuzar las resultas de su gestión. 

2. ° A satislacer en Ponferrada ó Astorga, por su cuenta, ¡os giros que 
para cubrir alenclones provnuiiaics contra él se hagan por el ordenador ue 
pagos c.iu cargo a los fundos que obren en su poder. 

3. 3 A traer por su cuenta y riesgo á la capital los iumlos sobrantesclian
do el ordenador de pagos lo considere conveniente. 

Y 4 0 A dar los estados que se le púiau y atenerse en su formación, y 
en las demás operaciones de su cargo a las instrnecioues que icciba. 

La ivcauiiaciou en •:! año económico corrieule se liinit.i a los tres úd imos 
trilueatres, por haber aconlauo ia Diputación, en atención ú la época en qu\: 
el pago en fonierrada pueda establecerse, que el primero se satisfaga eu León. 

León Ü3 de Setiembre de 1870 til Presidente, Yicenle Lubit .—l ' . A . 11. 
L . b . Marcelo Dumiiiguez. 

13 a7G 
0 Mi> 

13 3ilü 
15 138 

i) 011 
lo 118 

li ÜOS 
10 0311 
10 707 
13 492 
Ul "70 
13 5 Í3 
12 107 
11 l i l i 

11 928 
4 418 
8 895 
8 304 

12 UOii 
13 432 
10 293 
9 2i!) 
8 105 
0 170 
G 0¡i¡ 
8 319 
8 Siif. 

12 017 

91S 82:'. 
418 03:! 
900 41:» 

1 0ZI 3 11 
072 921 

1.021 <rü 
416 477 
07S 893 

1.131) 45S 
91« 895 

2.150 120 
910 390 
823 297 
9S2 07) 
401 1 U 
298 l)7i 
001 937 
501 911 
873 275 
90.; 877 
090 585 
IUD 821 
548 422 
417 308 
409 l u í 
376 !.0I¡ 
599 9 Í7 
833 093 

A N l L N u t U i l ' A l t T l C U L A U i i S . 

Paslos. 
Se arriendan los de la temporada 

de invevuia. de la llehesa de Yablellan, 
partido de Siihagun. término d e \ i -
llamizar, para toda clase de ganados. 

De su precio y coiidicuues enle-
raniu eu: 

Paiencia. La Sra. Viuda de Polo é 
Illjcs. 

Sahagun. D. Manuel liftefauia. 
Valdeliau, Kl (luarda de la Deliesn. 

í k r . on José U. HÜDUMIO.LA f u i c R u T l 
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quioia clase que en la misma so expresan y en los aclos que con ellü! 
ii'iiiían relación, .será cnsll^aila con la pena de arresto mayor, multa de 
251) á 2.300 pesetas, é ¡lihabüMuuloii temporal pura derecbus polí
ticos. 

Art, 173. Comete esta falta: 
1. " El que se niegue ii entregar 11 un elector comprendido en las lis

tas electorales, libra de censo electoral y talonario, la cédula legitima 
que acredite el derecho a votar. 

2. ' El Presidente de mesa fciecloral que dejede nombrar Secretarios 
para la mesa iiilerina a los electores de mayor ó menor edad á quienes 
corresponda con arreglo á los artículos 53 y 54 de esta ley. 

3. ' El Presidente de mesa electoral que claramente negase ó impi
diese á cualquiera elector usar de los dcnclws emeedidos en los artí
culos 44 y (10 ile esta ley. 

4. ' Los que dejen de proclamar Secretarios escrutadores, comisio
nados para asislir a los escrulínios. Concejales, Diputados proviuciales, 
lliputailos á Clines, compromisai ios para elección de Senadores, ó Se-
nadoies a quienes hubiesen sido elegidos para cualquiera de estos cargos, 
según la lev, ó los que indeliidamente proclamen a olí os. 

o . ' Los funcionarios públicos que alteren los plazos ó términos se
ñalados para la fonnacion y ruclilicacion de las lisias para las elecciones 
y para los cscrulinios 

6 ' Los Alcaldes que no tengan expuestas al público en los sitios 
de cosliinibre y eu las épocas marcadas en esta ley las lisias eleclorules, 
v los Presidi'iiies de mesa y Secrtlanos escrutadores que dejen de ha
cer lo mismo con la lista de' los electores del colegio o sección, con la 
de los electores que hubiesen lomado parte cada dia en la elección y 
con el resultado de los escrutinios verificados j votos oblenidos por los 
candidatos 

7. ' Los que no provean á los candidatos ó electores que los repru-
seiili'ii, ya lo soliciten vetbalinente ó por escrito, de la oporltuij certifi-
ciicion que cimlcnga el uúineiro de los que hubiesen votado cu cada dia 
o del resultado de los escrutinios, ó que dilatasen hacerlo por más de 
31 horas. 

8 ' Los comisionados ó compromisarios que sin causa legitima de
jasen de presentarse con los documenlos ile que deberán ir provistos, 
en las jimias de esu minio ó de elección para Senadores en el dia, a la 
hora y eo el local destinado y señalado de anlcmano al efecto. 

0.- Los que estando encargados de remitir su credencial de Dipu
tado provincial, a Cortes ó Senador á los candidatos que hubiesen sidt 

—25— 
Art. 142. Reunidos en este dia sus Vocales á las diez de la mañ ina 

en el local designado, se procederá, bajo la presidencia dei Víoopresideu-
lede la Dipulacion provincial, previa lecluia del decrelo de convoealii-
l ia y de la lista de compromisarios que hubieran presentado sus certifi
caciones, al nombramiento, por diebo Vicepresidente, entre los compro
misarios presentes, de ciiatroSecretarios interinos, recayendo el nombra-
mieiito en los dos mas ancianos y 011 los dos mas jóvenes estándose ¡i lo 
que resulte de sus cédulas electorales y demás documentas juslilicativus 
si hubiere reclamación respoctode la «dad. 

Art. 113. Coustiluida de esta manera la mesa interina, se procede
rá á la elección de la deliaitiva, que se compondrá de un Presidente, que 
será siempre el Vicepresidente de ia Diputación pravincial, ó el que haga 
sus veces, y de cuatio Secretarios elegidos en Totacinn secrela por pa
peletas y á|pluralidad de votos éntrelas mismosc oinpromisnrias presentes. 

Art, 144. Na se procederá á la elección de la mesa deliuiliva, ni a 
ningún otro acto posterior, Ínterin no se hallen presentes pura lomar 
acuerdo la mitad más uno de los que tiei.en el derecho de votar cu esta 
elección. 

En el caso de que 110 se haya reunido el número necesario, el Presi
dente y Secretarios de la junla interina dirigirán elopai tiino aviso, por 
medio del Dolelin oficial üe la provincia, a lodos los Ayiiiilainieiitos de 
los pueblos cuyos compromisarios 110 se se hubieran presentado en la pri
mera reiiaion, maleándoles el periodo de 10 dias para que lo veníiquen. 
con apercíbiniienlo de que 110 haciéndolo en el dia señalado se conside
rará que aprueban en uu lodo cuanlo en la Junta electoral se deter
mine. 

Art. 1 Í5 . Los Ayuntamientos de los pueblos á que se refiere el ar
ticulo anterior cuidaran, bajo su res|>oin>ubilidad. de poner en conoci
miento de los conipromisarius morosos el aviso de la mesa interina de la 
junta electoral provisional, dando ciienla al Presideule de esto junta de 
haberlo verilicudo en tiempo hábil. 

Art. 11(5. Nombrada lamosa interina, y en el supuesto de que ba
ya mitad mas uno para lomar acuerdos, ames de pasar al iioiiibramiuu-
lo ile la mesa definitiva, se procederá por la inlerina al examen y revi
sión de todas las certilicacioiies de noinliramienlo de coniproinisarios, las 
cuales i ra a examinando y conl'ron lando con las actas de los distrilos de 
que habla el art. 139. y einilicndo su dictamen sobre ellas 

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el voló de la ma
yoría, sin perjuicio de lo que resuelva desjiues el Senado. 
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me pai'le on la oloci'ion y se apnivuche il« la preferencia qno para ser 
Secreíario escrulador jnterioo se conci'ilo. á le edad 

9 • El encargado do formar el padrón y de ctlendcr las cédulas que 
desligiire maliciosauenle el nombre ó apellido de al^un vecino con el lia 
de privarle del deii'cho electoral. 

10. El elector que con el propósito de ser nombrado Secretario es
crutador interino falte á la verdoii cuando al ser pioi!iiti{ado por el ['re
sidente al constituirse la mesa se supusiere con distinta edad de la que 
realmente tenga, aun cuando aquella resulte uonsignada en e\ padrón, 
libro 'alonario ó cédula. 

11. Los Jefes mililarcs ó de Harina que provean maliciosiimenle de 
cédula declaratoria del derecho electoral a alguno de sus subordinados 
que 110 le tenga. 

12. Y los que cometan cualquiera otro acto de fiilsedod que no eslé 
previsto en los números anloriores, y que se refiera á pruceüiinientos ó 
actos electorales, 

CAPITULO II. 

Ve las conccion'S. 

Art. 168. Toda amenaza ó coacción directas romalidas con ocasión 
de las elecciones municipales, de Dipulados provinciales, de Dipulados 
ó Cdrles, do. compromisarios para Senadores, y de Senadores, serán cas
tigadas con la pena de prisión menor, multa'de 230 ó S.oOO péselas, 
é inhabililacion temporal para derecbos políticos 

Art, 109. Cometen los delitos de amenaza ó coacción directas: 
1. ' Las auloridades civil, militar 6 rclesiaslica ó cuniquiera otra 

claso (le funcionarios públicos que obliguen a los electores que de ellos 
dependan, ó que de cualquier modo les eslén subuniiuailos, bacieudo 
uso de medios ilicitos, a dar ó nejjar su Mito á cainlidalo delermiinido. 

2. ' Los que con dicterios ó cualquiera oli o ¡¡énei o de demostracio
nes violentas inteuten coartar la libertad de los electores. 

SI los dicterios ó demoslraciones se relirieseu a las opiniones ó 
creencias religiosas atribuidas á los camlidalos ó electores, la pena se 
impondrá siempre en el grado medio al máximo, y la cualidad de ecle-
iaslico en el ofensor ú ofendido será además repinada como circuns-

saiicia agravante. 
i ' Óawluiiienilo P01, raedio de agentes ú dependientes de la aiitori-

clector. después de haber examinado su certificación da ombrnamicnlt,. 
que, sellada segunda vez. le devolverá. Un Secretario anolará el voló en 
la corrcspiuiilicnlc casilla de !¡i.s listas de electores con las palabras voto' 
jOíirrt SemdorcS' 

Los Diputados provinciales y el Prcsider.le votarán con el carácter 
de tales, sin pirseular ninmina clase de documento, y los Secretarios 
anotaran sus votos con la fórmula: voló el Dipulath provincial 1). F , , 
y vola t i Sr, Presidente 

Art. t o l Las papeletas de velación conlendráu sólo el nombre y 
apellido ó lilnlo de los Senadores que. luva que elegir, contándose por el 
orden en que oslen escritos, y teniendo por no escritos ios que excedan 
del ndm'To marcado para cada ( lección. 

Art. 13o Esta votación no podrá suspenderse, y cu.indo todos los 
electores hubieren ejfrciljdo su ¡lererho, para locoa'l 1111 Sm'clario pre-
mintará en alia voz: ¿Fttltit ulijUu se.iiur Diputodo prüwtwinl ó com
promisario r/ue tolurfui t'residenio declarara cerraAi la votación, y se 
proceileiá a' escrutinio. 

Art. 'Iü(i Este, acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 60 al 67 de esta ley. 

Art 137. En el casi» de que, ninguno de los candidatos hava reuni
do lo mitad más uno de los votos, se procederá a s.'gunda votación; pe
ro en este casólos electores 110 podran optar sino cutre los que bajan 
obtenido mayor número de votos, basta el duplo de los que deban ele
girse. 

S i resultase empate entre dos ó mas elegidos, decidir;! la suerte. 
Art. 138. Terminadas estas npeiMciones, el ['residente proclamará1 

Senadores a los (pie hayan sido elegidos por mayoría obsoluta de volei, 
y se extenderá por los Secretarios esci nladores la correspondiente acta 
de loilo lo ocur r ido , según el modelo núm. 3." Esta se archivará en la. 
Secretaría de la I):put cien provincial. 

Art. 139. Una copia de esta acta, espedida por el Presidente y Se
cretarios, se lemilirá al Mioislerio de 1» Uobermicion. y otra copiase 
entregará á cada uno de los Senadoios electos para que les sirva de titu
lo de su noiiibramieiilo y que preserlaiau en la Sccietan'a del Senado. 
Una cerliiicacion del acia •rigiMiil, enn toda su dociiuieulacinn, será 
rcmUiila ai Se tu lo dentro del iériniro >l.> ocho idas 

Ar t . 100. TeimiiKidas las operaciones ce que hablan los artículos 
aulei jures, el Prcsidenle de la Juutu electoral la dtclaraia disuella. 
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